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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos para el reconocimiento, medición, presentación, revelación 
e ingreso de los bienes adquiridos por el Instituto para la Económica Social – IPES al 
Almacén General de la Entidad, para conformar la Propiedad, Planta y Equipo, 
intangibles o bienes de control administrativo, con el fin de garantizar la adecuada 
administración y custodia de los mismos, acorde con la normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE  
 
Este procedimiento se aplica para el reconocimiento, medición, recepción, registro y 
recibo de los bienes tangibles e intangibles adquiridos por la Entidad, para que de esta 
manera sea legalizado su registro e ingreso al Almacén General del IPES y efectuar la 
labor de custodia y administración por parte del Almacén General. 
 
Inicia con la recepción de documentos soportes y la solicitud de ingreso de los bienes, 
y termina con el archivo de los documentos soportes de ingreso en las carpetas 
respectivas, acorde con los parámetros de Gestión Documental de la Entidad. 
 
Este procedimiento está bajo los términos de cumplimiento de los lineamientos para la 
implementación de la Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 
Procesos establecidos en la Dimensión Tres – Gestión con Valores para Resultados 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
 
3. RESPONSABLES 
 
Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a) es responsable de coordinar, 
administrar y efectuar seguimiento a las actividades relacionadas con el ingreso de los 
bienes adquiridos, y garantizar los recursos necesarios para lograr el adecuado control 
de los mismos. 
 
Almacenista General es responsable de:  
 
• Garantizar la adecuada recepción y custodia de los bienes de la Entidad, programar 

los recursos necesarios, aprobar las Altas de Almacén de los bienes recibidos y 
realizar los movimientos requeridos en el aplicativo GOOBI, verificar que 
correspondan al catálogo de bienes de la Entidad, a los soportes de adquisición, 
compra y a lo especificado en el Contrato. 

• Verificar la correcta clasificación de los bienes tanto en el concepto del catálogo de 
bines como en la cuenta contable a la que pertenece según la Resolución 620 de 
2015 – Plan de cuentas para Entidades de gobierno. 

• Apoyar a la Supervisión del Contrato de adquisición de bienes indicando la 
categoría o clasificación del bien si es el caso, para que efectúen el documento de 
recibo a satisfacción del Goobi. 

• Revisar y firmar la Conciliación de Almacén General vs Contabilidad que se debe 
realizar de forma mensual previamente la elaboración por parte de los profesionales 
del área de Contabilidad y el Almacén General del IPES, garantizando que la 
información entregada a contabilidad sea idónea para la presentación de la misma 
en los estados financieros de la Entidad por parte de contabilidad.  
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• Reportar a la de Servicios Generales de la Subdirección Administrativa y Financiera 
la relación de bienes a incluir en las pólizas de seguros de forma mensual. 
 

Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera-
Almacén General es responsable de:  
 
• Legalizar el ingreso de los bienes a la Entidad, actualizar la información en el 

aplicativo GOOBI y generar los informes que sean requeridos. 
• Igualmente, también cuenta con la facultad de efectuar la recepción física y 

organización respectiva en el Almacén General del IPES. 
• Apoyar a la Supervisión del Contrato de adquisición de bienes indicando la 

categoría o clasificación del bien si es el caso, para que efectúen el documento de 
recibo a satisfacción del GOOBI. 

• Definir conjuntamente con Contabilidad, de acuerdo con la política de operación 
contable de propiedad, planta y equipo, el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los bienes adquiridos, bienes entregados en administración y bienes 
recibidos en donación al IPES, aplicando los criterios requeridos por el Nuevo 
Marco Normativo Contable. 

• Elaborar conjuntamente con la dependencia de Contabilidad de la Entidad, la 
conciliación mensual entre el Almacén General vs Contabilidad, que contenga la 
información necesaria para determinar el control de las existencias en Almacén 
General y su respectivo reconocimiento contable. 

• Entregar a contabilidad la información necesaria para la construcción de las notas a 
los estados financieros de la Entidad por parte de contabilidad. 

• Apoyar al Almacenista General del IPES de forma mensual en el reporte de bienes 
asegurar al área de Servicios Generales de la Subdirección Administrativa y 
Financiera.  

 
Técnico de la Subdirección Administrativa y Financiera-Almacén General es 
responsable de efectuar la recepción física de los bienes y organizar la ubicación de 
los mismos dentro del Almacén General. Así mismo, tiene la potestad de efectuar Altas 
de Almacén General en el aplicativo GOOBI en el caso de ausencia del Almacenista 
General y Profesionales de la Dependencia. 
 
Supervisores(as) de contratos son responsables de acordar previamente con el 
proveedor y el Almacenista General el cronograma de entregas del bien, citar al 
Almacenista General o un representante del Almacén General para el recibo de 
bienes, insumos o productos. En el momento de la recepción, recibir los documentos 
soporte del ingreso, verificar que el bien adquirido cumpla con las especificaciones 
establecidas en el contrato, elaborar el formato FO-633 Certificación de Cumplimiento 
y FO-812 Certificación de Verificación de Especificaciones Técnicas de Bienes, 
Insumos o Productos Contratados y diligenciar en el aplicativo de la Entidad las 
autorizaciones de pago para poder efectuar el Alta respectiva, determinar en el FO-
110 Asignación de Activos el colaborador a cargo del cual va a quedar el bien, insumo 
o producto adquirido.  
 
Profesional Especializado de la Subdirección Administrativa y Financiera – 
Contabilidad es el responsable de la verificación de la información final entregada por 
Almacén General, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requerimientos de 
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reconocimiento, medición y revelación del marco normativo contable para Entidades 
de gobierno  
 
4. DEFINICIONES 
 
Alta de Almacén General: Es el procedimiento mediante el cual, un bien que no se 
encuentra registrado en el Almacén General de la Entidad, se registra en el Sistema 
de información GOOBI, con el fin de ejercer el control de los mismos. 
 
Adiciones y mejoras: Erogaciones en que incurre la Entidad, para aumentar la vida 
útil del activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la 
calidad de los productos y servicios, o reducir significativamente los costos, sin 
embargo, se debe tener en cuenta que; si no se puede establecer que se realiza una 
adición o mejora, es decir, que realmente aumente la vida útil del bien, se tomará el 
concepto de reparación o mantenimiento, también se deberá tener en cuenta que lo 
que sea considerado una mejora debe estar en condiciones de uso y si es una obra de 
estar terminada y recibida a satisfacción por la Entidad para reconocerse en el rubro 
de propiedad, planta y equipo del bien que ya está contabilizado y el cual aumenta su 
valor, mientras no esté en condiciones de uso no se puede registrar como mayor valor 
del activo y en el caso de las obras se mantendrá en construcciones en curso. Una vez 
reconocida la mejora como mayor valor del activo se dará paso al análisis del cambio 
de la vida útil del bien para aplicarla después que el valor del activo aumente.  
 
Reparaciones: de las propiedades, planta y equipo se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurre la Entidad con 
el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Mantenimiento: de las propiedades, planta y equipo se reconocerá como gasto en el 
resultado del periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de 
acuerdo con la Norma de inventarios. El mantenimiento corresponde a erogaciones en 
que incurre la Entidad con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Asignación de Activo: es el documento en el que se registra el responsable del bien 
al cual el Almacén General asigna el bien. 
 
Bienes de consumo: Son aquellos bienes que se extinguen con el uso que se hace 
de ellos, o cuando al agregarlos, o aplicarlos a otros desaparecen como unidad 
independiente o como materia autónoma, y entran a constituir o integrar otros bienes, 
son bienes que contablemente van al gasto y no necesitan tener un control en el 
sistema de información como los de control administrativo, sin embargo, debe existir 
control de la compra y de la utilización de los mismos 
 
Bienes de control administrativo: Son aquellos bienes que su costo es de menos de 
2 SMMLV, sin embargo, tienen una vida útil de 1 o más periodos y deben ser 
controlado su uso, ya que sirven para llevar a cabo la misionalidad de la Entidad, no 
representan un activo para la Entidad, pero si se controla su uso mientras presten un 
servicio para la Entidad. 
 
Bienes devolutivos en servicio: Son los bienes de propiedad del ente público, que 
se encuentran en uso de dependencias, funcionarios, y terceros, para el desarrollo de 
su función administrativa o cometido estatal que pueden ser: Terrenos, Construcciones 
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en curso, Edificaciones, Vías de Comunicación y acceso internas, Plantas, Ductos y 
Túneles, Redes, Líneas y Cables, Maquinaria y Equipo, Muebles y enseres y equipo 
de Oficina, Equipo de Comunicación y Computación, Equipo de Transporte, Tracción y 
Elevación, Equipo de Comedor y despensa, sin embargo una de las caracteristicas 
principales de estos bienes, es que su valor de adquisición es de más de 2 SMMLV. 
 
Bienes Inmuebles: Son aquellos que son considerados bienes raíces de propiedad o 
bajo administración del IPES, los cuales se encuentran íntimamente ligados al suelo, 
unidos de modo inseparable, física o jurídicamente, al terreno.  
 
Bienes Muebles: Son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, 
manteniendo su integridad y la del inmueble en el que se hallaren depositados. 
 
Bienes Muebles en Bodega: En esta cuenta se registran los valores de los bienes 
muebles, adquiridos a cualquier título, que tienen la característica de permanentes y 
cuya finalidad es ser utilizados en el futuro, en actividades de administración por parte 
del ente público, o en desarrollo de su función administrativa o cometido estatal. 
 
Bienes de Propiedad, Planta y Equipo: Los activos tangibles empleados por la 
Entidad para la producción y comercialización de bienes y servicios; para la prestación 
de servicios; para propósitos administrativos, que se caracterizan por no estar 
disponibles para la venta y se espera usarlos durante más de un periodo contable. 
 
Conciliación entre Almacén General vs Contabilidad: Documento elaborado entre 
los profesionales de las áreas de Contabilidad y Almacén General de forma mensual. 
Con el fin de comparar los movimientos de Almacén General, saldos en existencias de 
elementos de consumo y devolutivos contra los reportes de contabilidad y ajustar las 
diferencias encontradas, para llegar a los saldos contables que reflejen la realidad 
financiera de la Entidad.  
 
Compra o adquisición de bienes o elementos: Son las operaciones mercantiles a 
través de las cuales la Entidad adquiere los bienes, a través de un proceso de mínima 
cuantía, contratación directa, licitación o por Caja Menor, si la resolución de creación 
de la caja menor lo establece; de lo contrario, no se podrán comprar elementos de 
propiedad planta y equipo por medio de esta.  
 
Costos capitalizables: Se definen los costos en que se incurren en la adquisición o 
construcción de un activo de Propiedades Planta y Equipo, indicando si los mismos 
serán capitalizables o si por el contrario deberán ir a gastos del período, se debe tener 
en cuenta el listado de los conceptos de costos capitalizables en la política de 
operación contable de propiedad, planta y equipo, definida en el manual de políticas 
de operación contable de la Entidad.  
 
Cuentadante: Es el servidor público o contratista que tiene a su cargo y 
responsabilidad bienes de la Entidad para el desarrollo de las funciones asignadas en 
pro de la misionalidad de la Entidad. 
 
Depreciación: Es el mecanismo mediante el cual se reconoce el desgaste y pérdida 
de valor que sufre un bien o un activo por el uso que se haga de el con el paso del 
tiempo.  
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Deterioro de valor de los Activos: Se define como una pérdida que se produce 
cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe recuperable, es decir, 
si la empresa desea vender sus inventarios, un activo intangible o valorar los activos 
durante su vida útil, debe comparar el valor en libros del activo (costo – (menos) 
depreciación – (menos) pérdidas por deterioro) y su valor recuperable (mayor valor 
entre el valor razonable y el valor de uso), si el valor en libros es mayor que el valor 
recuperable, la empresa deberá reconocer una pérdida por deterioro, la periodicidad 
del análisis del deterioro y la metodología del cálculo correspondiente se encuentra en 
el manual de políticas de operación contable de la Entidad. 
 
Divisiones Modulares: Son bienes muebles utilizados en las oficinas, y que pueden 
ser desarticulados, para llevarlos a una nueva ubicación, o reasignarlos a otras 
dependencias, oficinas o instalaciones diferentes del inmueble en que fueron 
instaladas inicialmente. 
 
GOOBI: Es el sistema de información administrativa y financiera de la Entidad. 
 
Revelaciones: Constituye la información detallada que explica los valores 
correspondientes a las cuentas asociadas a la propiedad, planta y equipo. Estas 
revelaciones se realizan en los estados financieros al final de la vigencia o en 
ocasiones en periodos intermedios si alguna operación es significativa y sea relevante 
y apropiado revelarla en ese momento, esta decisión será a juicio profesional del 
Contador de la Entidad. 
 
Valor Residual: Es el valor de un activo que la Entidad considera que tendrá, en caso 
de que se procediera a su enajenación o venta. En el Instituto los activos se utilizan 
hasta el final de su vida útil y se determinan para destinación final, por tal razón, el 
valor residual es cero. 
 
Vida Útil: Período durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la Entidad y 
el cual será la estimación sobre la cual se calculará la depreciación, la vida útil de un 
activo podría ser inferior a su vida económica, entendida como el periodo durante el 
cual se espera que un activo sea utilizable, por lo tanto, la estimación de la vida útil de 
un activo se efectuará con fundamento en la experiencia que la Entidad tenga en 
activos similares.  
 
5. CONDICIONES GENERALES 
 
Las actividades establecidas en el procedimiento se enmarcan en: 
• Garantizar que todas las operaciones del Almacén General como proceso de apoyo 

del IPES, se realicen de acuerdo al Marco Normativo Contable.  
• Mantener la sostenibilidad del proceso contable relacionada con las cuentas 

Propiedad planta y equipo, Bienes de Uso Público, Bienes culturales e históricos e 
Intangibles de la Entidad.  

 
Los bienes o elementos que ingresan a la Entidad deben ser recibidos en el Almacén 
General, acorde a lo establecido en la Circular 08 del 11 de Febrero de 2020 del IPES 
“Ingreso de Bienes Muebles al Almacén del IPES”, en conjunto con los documentos 
como lo son: FO-812 Certificación de Verificación de Especificaciones Técnicas de 
Bienes, Insumos o Productos Contratados diligenciado por el Supervisor del Contrato; 
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copia del Contrato, Factura o en su defecto en la remisión valorizada de entrega por 
parte del Proveedor y la ficha técnica de los elementos. 
 
El documento con el que se soporta la compra debe cumplir con los requisitos de una 
factura o documento equivalente, estipulado en el Estatuto Tributario.  
 
En el momento en que se ingresa el bien al Almacén General se determinará su vida 
útil, esta determinación es un juicio profesional del Almacenista General basado en la 
experiencia de uso de bienes similares, cuando el bien es nuevo para la Entidad, es 
decir, no ha habido experiencia en bienes similares porque no se habían comprado 
bienes similares anteriormente, solicitará al proveedor una medida de vida útil, 
teniendo en cuenta las condiciones de uso que le va a dar el IPES al elemento, las 
vidas útiles de los elementos que se crearon y compraron por medio de un Convenio o 
Contrato, será responsabilidad de la Subdirección - Supervisora del Contrato en exigir 
la determinación de la vida útil desde el punto de vista técnico, emitido por la empresa 
contratada para crear el bien.  
 
La recepción de bienes se debe efectuar en presencia del Almacenista General o 
delegado(a) del Almacén General y el (la) Supervisor(a) del Contrato o el apoyo 
delegado a la supervisión.  
 
No se podrán ingresar elementos al Almacén General, que no cumplan con los 
requisitos de soportes documentales idóneos que permitan establecer las 
características de los bienes como valor y vida útil.  
  
Los bienes a ingresar deben estar registrados en el catálogo de bienes, del sistema de 
información de la Entidad. En caso que no exista en éste deben ser registrados para 
que hagan parte de dicho catálogo; es necesario que, para el momento de la 
determinación de la vida útil de un elemento, se realice la revisión de la categoría del 
éste, para determinar la experiencia en activos similares. 
 
La Donación de bienes de Propiedad, Planta y Equipo debe ingresar la IPES por 
medio de Almacén General; sin embargo, en caso que la donación ingrese por otro 
canal, la Subdirección a cargo de recibir la donación es responsable de reportar el 
ingreso al Almacén General para que se dé el alta en los inventarios de la Entidad. 
 
Cuando la donación proviene de otra Entidad, es necesario que ésta informe los 
valores de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo, y la estimación de la posible vida 
útil que tiene; sin embargo, el Almacenista General debe participar en la determinación 
de la vida útil, ya que es quien debe poner su juicio profesional para determinar cual 
será el posible uso a dar a los elementos, no es necesario la opinión de expertos, ya 
que el Almacenista General debe tener la capacidad de análisis de uso y aplicación del 
elemento en la Entidad.  
 
Cuando la donación proviene de un donador indeterminado y no existan documentos 
asociados para informar las características de la donación, la Subdirección 
correspondiente de la recepción de la donación, deberá informar a Almacén General 
que se tienen el bien sin datos anexos.  
 
Almacén General debe tomar el bien, realizar dos cotizaciones del elemento para tener 
un valor base, pero el Almacenista General también determinará (en el caso que el 
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bien esté usado) cuanto queda de su vida útil y que tanto valor ha perdido por medio 
de uso, este análisis lo dejará consignado en un memorando que hará parte de los 
análisis a revelar en las notas a los estados financieros.  
 
En el caso de divisiones modulares la factura que entregue el proveedor deberá venir 
desagregada en sus valores por conjuntos, superficie, archivador o repisa, partes y 
piezas que conforman los módulos. Debido a que la mayoría de los paneles tienen las 
mismas dimensiones, los elementos deben ser identificados por unidad física, solicitud 
que debe quedar incorporada en el contrato de adquisición, para efectos de control 
contable y administrativo.  
 
La clasificación administrativa y contable de los equipos de cómputo que necesitan 
varios componentes, al momento de realizarse el Alta de Almacén General, puede 
realizarse de dos maneras: 
 
• Por sus componentes como unidades contables: partiendo de la factura que expide 

el proveedor, al que se le solicitará en el contrato u orden de compra desagregar los 
bienes adquiridos en los elementos y accesorios que lo componen. En esta 
clasificación y para efectos de un mayor control administrativo, cada componente 
debe tener una identificación que permita determinar su ubicación física en el 
equipo al cual se haya incorporado. 

 
• El equipo completo como unidad contable: es decir se registra la máquina como un 

todo, que incluye los, componentes básicos indispensables para su funcionamiento, 
C.P.U., monitor, mouse, teclado, tarjetas de memoria, unidad de Cd Rom, fax, entre 
otros; administrativamente o para los registros de Almacén General se asignará un 
código o placa principal y en la tarjeta de control de inventario se relacionarán las 
series o códigos de identificación de dichos componentes, físicamente la placa se 
adhiere al equipo en una o varios de sus componentes. 

 
El valor por el cual se recibe e ingresa al Almacén General un bien, será el valor por el 
cual se entrega a la Entidad o se compra el bien, este significa el costo del Activo. 
 
El Almacén General realizará verificación con los cuentadantes a asignar los bienes, 
por medio del FO-110 Asignación de Activos, previo a realizar el Alta; en el caso que 
los cuentadantes no hayan sido consultados y no estén dispuestos a recibir el bien por 
asignación no se realizará el Alta, hasta tanto el Supervisor del Contrato no determine 
a quien se asignará el bien y lo comunique por memorando al Almacén General, este 
archivo será interno o para asignación interna de los elementos por primera vez, para 
los elementos que provengan de un contrato de uso o aprovechamiento, en donde la 
Entidad tiene un contrato con las personas, no será necesario el FO-110 Asignación 
de Activos, si no que esta actividad se realizará por medio del acta de entrega de 
bienes, que hace la Subdirección correspondiente al beneficiario.  
 
Si los bienes contratados no tienen una destinación inicial determinada a una persona 
específica, la asignación de los bienes se realizará al supervisor del contrato, quien 
realizará el traslado del bien en el momento de la asignación definitiva; en este caso, 
los bienes podrán estar en custodia del Almacén General por un lapso máximo de 10 
días hábiles, posterior a los cuales el Supervisor del Contrato deberá realizar el 
traslado para su entrega definitiva. 
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El pago al Contratista o Proveedor se debe realizar posterior al Alta de Almacén 
General; en ningún caso se puede realizar trámite de pagos sin este requisito. 
 
Para el ingreso en GOOBI de la información relacionada con equipos y elementos 
informáticos, se debe relacionar las características de los diferentes elementos que 
componen el equipo: board, disco duro, memoria ram, tarjeta de red, entre otros. En la 
recepción de los productos informáticos debe estar presente un funcionario de 
Sistemas. 
Los bienes cuyo valor sea de más de 2 SMMLV (Salario Mínimo correspondiente a la 
vigencia en la que se compra el bien) se consideraran un Activo para la Entidad, lo 
cual significa que hacen parte de la Propiedad, Planta y Equipo, de lo contrario, se 
determinará si son bienes de control administrativo (que se administran y custodian en 
el sistema de información GOOBI, pero que contablemente son un gasto para la 
Entidad) o si son bienes de consumo, los cuales no hacen parte del activo ni tampoco 
se administran en el sistema de información, se llevan directamente al gasto y solo se 
controla su recibo del proveedor y la entrega que se hace a quien lo va a usar. 
 
Se debe tener en cuenta que un bien puede valer más de 2 SMMLV, pero por la 
naturaleza el bien, este no durará más de un periodo contable, en este caso se hará 
una mesa de trabajo conjunta con Contabilidad para determinar si se envía 
directamente al gasto o se lleva al activo con una vida útil corta.  
 
Al contrario, también puede ocurrir que un elemento valga menos de 2SMMLV, pero 
tener una utilidad de más de un periodo para la Entidad, en este caso podrá analizarse 
si es necesario hacer parte del Activo o no, la decisión será por parte del juicio 
profesional del Almacenista General y podrá solicitar ayuda a Contabilidad.  
 
Cuando los bienes por su valor unitario no cumplen con el limite para ser activos, pero 
la cantidad de los elementos comprados es importante y en su sumatoria representa 
un valor material, se debe tener en cuenta evaluar la materialidad de la compra del 
total de los elementos, de tal manera que el criterio del valor individual queda 
desvirtuado para dar paso a la importancia del valor por volumen, en este caso harían 
parte del Activo, no por su valor individual, si no por su valor material en conjunto.  
 
Debido a lo anterior, el Almacenista General deberá determinar por experiencia los 
elementos que por su naturaleza y cantidad deban reconocerse como activo 
independientemente del valor. 
 
En caso de tener un bien del cual no se tenga claridad de si debe o no incorporarse en 
el Almacén de la Entidad, si cumple o no los criterios para ser un activo o de control 
administrativo o consumo, o no se tenga claridad del valor por el cual deba 
reconocerse, se deberán remitir a la política de operación contable y realizar una mesa 
de trabajo conjunta con Contabilidad, soportando la decisión a tomar para el 
tratamiento del bien. 
 
En los contratos de compra o adquisición de bienes inventariables, que no son de 
consumo, el proveedor debe suministrar la ficha técnica especificando como mínimo, 
con claridad la vida útil del/los mismos y valor de individual del bien, información 
requerida para incluirla en el Alta del elemento por parte del Almacén General y para 
efectos del cálculo de la depreciación; sin embargo, se debe tener en cuenta que IPES 
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debe informar el uso que le pretende darle al bien al Proveedor, de tal manera que 
pueda dar una estimación más acertada de la vida útil del bien.  
 
El Almacén General, determinaran la vida útil del bien, con ayuda de Contabilidad, 
según lo establecido en la Política de Operación Contable de la Entidad, que define 
según el uso que la Entidad le da al bien una posible vida útil, el Almacenista General 
de no poder establecer una vida útil, deberá solicitar mesa de trabajo con Contabilidad 
y llevar propuestas de las posibles vidas útiles determinadas.  
 
En cualquier momento la Entidad podrá determinar unas vidas útiles por grupo de 
elementos o cuentas contables, resultado del análisis de las vidas útiles del año 
anterior, de llegar a determinarse, se deberá contar con la decisión del Contador de la 
Entidad. 
 
Adicionalmente, la Entidad evaluará el control que tienen sobre los bienes, 
independiente de la titularidad jurídica que se tenga sobre los mismos, si: 
ü Decide el propósito para el cual se destina el activo, 
ü Obtiene sustancialmente el potencial de servicio o los beneficios económicos 

futuros, 
ü Asume sustancialmente los riesgos asociados al activo, 
ü Permite el acceso al activo o la capacidad de un tercero para negar o restringir su 

uso. 
 
La Entidad reconocerá las Propiedades, Planta y Equipo al costo, según los criterios 
establecidos en la Política de Operación Contable.  
 
Las obras de mantenimiento de un activo, entendidas como erogaciones en que 
incurre la Entidad con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo y las 
reparaciones, entendidas como erogaciones en que incurre la Entidad con el fin de 
recuperar la capacidad normal de uso del activo, no son bienes capitalizables y por 
ende no se requieren alta de Almacén General, independientemente del valor, porque 
representan un gasto para la Entidad.  
 
El Almacén General debe realizar Alta de los costos capitalizables descritos en la 
Política de Operación Contable de la Entidad aquellos que no sean capitalizables no 
ingresan por el Almacén y se contabilizan directamente al gasto. 
 
Las obras son capitalizables, en única forma, cuando la vida útil del bien aumente por 
la misma; todas las obras que amplíen la vida útil del bien deben ser contratadas como 
obra de construcción, en el caso que sean contratadas como mantenimiento no serán 
capitalizables. 
 
Las obras de restauración de los bienes históricos o de interés cultural deben tener 
Alta de Almacén General, con objeto de capitalizarlas o activarlas y poder realizar la 
amortización contable de acuerdo a la vida útil proyectada con la restauración por el 
Ingeniero o arquitecto a cargo de la obra. 
 
El IPES durante el proceso de construcción deberá registrar en las subcuentas de 
Propiedades, Planta y Equipo- construcciones en curso todos los costos relacionados 
con el proyecto hasta que bien mueble o inmueble se encuentre disponible para el 
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uso; momento en el cual efectuará la reclasificación a la respectiva cuenta de 
propiedad planta y equipo y se podrá modificar (amplia) la vida útil. 
 
Bienes recibidos de terceros: Se deberá reconocer e ingresar los bienes recibidos 
de terceros mediante contrato de comodato u otro acto administrativo, si estos 
cumplen con las características de activo a las subcuentas de propiedad de terceros 
en los respectivos rubros de Propiedad Planta y Equipo, situación que debe revelarse 
los estados contables.  
 
De no reunir las características de activo se registrarán en las subcuentas de orden 
Deudoras.  
 
Bienes de uso público: De conformidad al Capítulo I Numeral 11.1 del Catálogo 
General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación, se reconocerán en esta 
cuenta: los activos destinados para el uso, goce y disfrute de la colectividad, que están 
al servicio de forma permanente, con las limitaciones que establece el ordenamiento 
jurídico y la autoridad que regula su utilización. Que sobre estos bienes el estado 
cumple unas funciones de protección, administración, mantenimiento y apoyo 
financiero. Los bienes de uso público se caracterizan porque son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 
 
En relación a las Plazas de Mercado y las Construcciones en curso de los bienes 
considerados en la cuenta Bienes de Uso público, el valor por el cual se recibe e 
ingresa al Almacén General, será el valor determinado en el avaluó realizado o el valor 
por el cual se entrega a la Entidad.  

 
Bienes históricos y culturales: Se reconocerán en esta cuenta los bienes tangibles 
controlados por la Entidad, a los que se les atribuye entre otros valores colectivos, 
históricos, estéticos y simbólicos, y que por tanto la colectividad los reconoce como 
parte de su memoria e identidad. El valor por el cual se recibe e ingresa al Almacén 
General será el valor por el cual se entrega a la Entidad o el valor del mercado en el 
momento de la transacción. 
  
Activos intangibles: Se reconocerán en esta cuenta los activos identificables de 
carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la Entidad tiene el 
control, que surgen a través de la adquisición o resultado de una fase de desarrollo. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
PROFESIONAL O TÉCNICO ALMACÉN ALMACENISTA GENERAL SUPERVISOR(A) DEL CONTRATO 

  
 

 

 

3. Programar recepción de los 
bienes, insumos o productos 

5. ¿El bien, insumo o 
producto cumple las 

condiciones del contrato? 

 

7. Ingresar el bien, insumo o 
producto físicamente. 

 

6. Rechazar el bien, insumo o 
producto 

1. Recibir y verificar los documentos soporte  

Si 

 

4. Recibir y verificar el bien, 
insumos o producto 

 

FIN 

No 
 

A 
 

INICIO 

4. Recibir y verificar el bien, 
insumo o producto 

 

7. Ingresar el bien, insumo o 
producto físicamente. 

 

2. Solicitar programación de recepción de bienes, 
insumos o productos 
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PROFESIONAL O TÉCNICO ALMACEN ALMACENISTA GENERAL SUPERVISOR(A) DEL CONTRATO 

  
 

 

 
 
 

 

11. Elaborar borrador de Alta. 

 

10. Requerir al Supervisor 

 

13. Plaquetear los bienes 
recibidos 

 

15. Archivar documentos de 

ingreso 

FIN 

14. Solicitar inclusión de bienes 

adquiridos en pólizas de seguros. 

8. Solicitar Alta y remitir 

documentación 

A 
 

 

12. Verificar, aprobar y firmar el 
alta del bien 

9. ¿Se acepta 
solicitud de alta? 

Si 

 No 
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6.1 TABLA EXPLICATIVA DEL PROCEDIMIENTO. 
 

No. Nombre de la 
actividad Descripción de la Actividad Responsable Punto de control Registro 

1 
Recibir y verificar 
los documentos 

soporte 

Los supervisores de los contratos de adquisición de bienes deben recibir los 
documentos soporte del ingreso del bien, acorde a las especificaciones 
técnicas, serial, modelo u otras características de los mismos establecidas en 
los documentos que hagan parte del proceso de compra u adquisición de los 
bienes, insumos o productos.  

Supervisor(a) del 
contrato de 

adquisición de bienes 
 

Oficio del proveedor y 
documentos soportes 
para el ingreso. 

2 

Solicitar 
programación de 

recepción de 
bienes, insumos o 

productos 

Remitir a través de memorando interno o correo electrónico al Almacenista 
General del IPES la solicitud de la programación de la receoción de los bienes 
adquiros, adjuntando los documentos soporte del ingreso del bien, acorde a las 
especificaciones técnicas, serial, modelo u otras características de los mismos 
establecidas en los documentos que hagan parte del proceso de compra u 
adquisición de los bienes, insumos o productos, para que se programe el 
respectivo acompañamiento para la recepción de los bienes acorde a los 
tiempos establecidos entre el contratista y el supervisor del contrato. 

Supervisor(a) del 
contrato de 

adquisición de bienes 
 

FO-069 Memorando 
Correo electrónico 
Copia del contrato con el 
clausulado u orden de 
compra de Colombia 
Compra Eficiente. 
Copia de la Factura o 
remisión valorizada. 
Ficha técnica. 

3 

Programar 
recepción de los 

bienes, insumos o 
productos. 

Posterior a haber recibido por memorando interno la documentación por parte 
del (la) Supervisor(a) del contrato, preparar y programar la logística y los 
recursos necesarios para el día de la recepción de los bienes; el Almacenista 
General programa la reunión, acorde a los tiempos establecidos entre el 
Proveedor y el Supervisor del contrato, para el acompañamiento para la 
recepción de los bienes. 

Almacenista General  
Cronograma de entregas. 
Correo electrónico. 

4 
Recibir y verificar el 

bien, insumos o 
producto 

Verificar que el bien cumpla con las condiciones establecidas en el contrato y la 
factura o remisión valorizada. 
Lo anterior implica verificar el estado físico del bien, las especificaciones 
técnicas, cantidades, marcas, modelos, plazos y condiciones de entrega, de los 
bienes recibidos. Diligenciar el formato FO-812 Certificación de Verificación de 
Especificaciones Técnicas de Bienes, Insumos o Productos Contratados en 
donde se relacionen los resultados de la verificación. 

Supervisor(a) del 
contrato y Profesional 

o Técnico Almacén 

Verificación de las 
caracteristicas del bien 
contra el contrato y la 
remisión o documento 

soporte de entrega. 

Copia del Contrato con el 
clausulado u orden de 
compra de Colombia 
Compra Eficiente.  
FO-812 Certificación de 
Verificación de 
Especificaciones 
Técnicas de Bienes, 
Insumos o Productos 
Contratados 

5 

¿El bien, insumo o 
producto cumple 

las condiciones del 
contrato? 

No: Pasar a la actividad 6. 
Si: Pasar a la actividad 7. 

Supervisor(a) del 
contrato 
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No. Nombre de la 
actividad Descripción de la Actividad Responsable Punto de control Registro 

6 
Rechazar el bien 
bien, insumo o 

producto 

Suspender proceso de recepción de bienes, y registrar la novedad encontrada 
y la razón de la devolución, en el formato FO-812 Certificación de Verificación 
de Especificaciones Técnicas de Bienes, Insumos o Productos Contratados, el 
cual debe ser firmada por el(la) Supervisor(a) del contrato y el representante 
del Proveedor. 

Supervisor(a) del 
contrato 

 

FO-812. Certificación de 
Verificación de 
Especificaciones 
Técnicas de Bienes, 
Insumos o Productos 
Contratados 

7 
Ingresar el bien, 

insumo o producto 
físicamente 

El(La) Supervisor(a) del contrato y el profesional o técnico del Almacén General 
hacen efectiva la recepción del bien registrando en el FO-812 Certificación de 
Verificación de Especificaciones Técnicas de Bienes, Insumos o Productos 
Contratados los bienes recibidos y la firma del(La) Supervisor(a) del contrato y 
el Proveedor o su representante. Adicionalmente, el(la) Supervisor(a) del 
Contrato debe firmar la copia del documento soporte del ingreso, como 
constancia de recepción de los bienes. El(La) Supervisor(a) del contrato debe 
recibir la factura o remisión valorizada y la ficha técnica del bien donde se 
encuentre registrado claramente la vida útil y el valor individual del bien 
adquirido por el IPES. 
 

Supervisor(a) del 
contrato y Profesional 

o Técnico Almacén 
 

FO-812. Certificación de 
Verificación de 
Especificaciones 
Técnicas de Bienes, 
Insumos o Productos  

8 
Solicitar Alta y 

remitir 
documentación 

Los supervisores de los contratos de adquisición de bienes deben solicitar al 
Almacén General IPES, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibidos los 
elementos físicamente, el ingreso de dichos bienes al inventario de la Entidad 
(Alta), por medio del FO-069 Memorando, indicando los nombres e 
identificación de las personas a las que se le asignarán los bienes o en su 
defecto el formato FO-110 Asignación de Activos, previa consulta por parte del 
supervisor del contrato y aceptación del cuentadante al cual será asignado el 
bien, anexando la siguiente documentación: 
• Documento generado en el GOOBI en el cual se registra el recibo a 

satisfacción de los bienes por parte del(la) Supervisor(a) del contrato 
• Copia del contrato con el clausulado u orden de compra de Colombia 

Compra Eficiente 
• Acta de inicio 
• Factura o remisión valorizada, con el IVA discriminado y firmada por El(La) 

Supervisor(a) del contrato  
• Ficha técnica 
• Formato FO-110 asignación de activos si es el caso. 
• FO-812 Certificación de Verificación de Especificaciones Técnicas de 

Bienes, Insumos o Productos Contratados 
 
En caso de adquisiciones por caja menor, se recibe el memorando de la 
persona encargada de realizar dicha compra, adjuntando copias de factura, 
formato Solicitud de Caja Menor, con visto bueno que certifique la legalización 
del gasto en Caja Menor, documento GOOBI con el IVA discriminado y firmada 

Supervisor(a) del 
contrato 

 

- FO-069 Memorando. 
-FO-812 Certificación de 
Verificación de 
Especificaciones 
Técnicas de Bienes, 
Insumos o Productos. 
-Factura o remisión 
valorizada original del 
proveedor. (cuando 
aplique) 
-Autorización de Pago 
GOOBI. 
-Formato FO-110 
Asignación Activos 
(cuando aplique) 
 
BIENES ADQUIRIDOS 
POR CAJA MENOR: 
- Copia FO-261 Solicitud 
de caja menor firmado 
por las partes 
-Copia de legalización de 
caja menor, con la 
respectiva factura. 
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No. Nombre de la 
actividad Descripción de la Actividad Responsable Punto de control Registro 

por el supervisor del contrato, caja menor legalización u orden. 

9 
¿Se acepta 

solicitud de Alta? 
No: Pasar a la actividad 10. 
Si: Pasar a la actividad 11. 

Almacenista General   

10 
Requerir al 

Supervisor(a)  

El Almacenista General, mediante memorando interno con copia a la Dirección 
General, solicita la documentación requerida para adelantar el Alta de los 
bienes adquiridos. 

Almacenista General  FO-069 Memorando. 

11 
Elaborar borrador 

de Alta. 

Generar en el aplicativo Goobi el borrador del documento Alta de Almacén, 
revisando el contrato y confirmando la siguiente información: Valor, No. 
Contrato, No. Factura con el IVA discriminado o remisión valorizada, vida útil e 
identificando elemento, serie, marca, modelo, información técnica o 
característica del bien, valor del mismo, y en observaciones colocar toda 
aquella característica que no se encuentre descrita anteriormente; imprimir el 
documento Alta de Almacén. 

Profesional o Técnico 
Almacén 

Verificación de las 
caracteristicas, valor, 
vida ùtil e informaciòn 

general de 
identificación del bien. 

Documento GOOBI Alta 
de Almacén General 

12 
Verificar, aprobar y 

firmar el Alta del 
bien 

Verificar el borrador del documento de Alta contra los documentos físicos de 
soporte, aprueba el Alta en el sistema GOOBI; posteriormente imprime y firma 
el Alta de Almacén General generada en Goobi. Entregar al(la) Supervisor(a) 
del Contrato copia del Alta de Almacén. 

Almacenista General 

Verificación de 
documentos soportes 
contra el borrador de 

alta del sistema Goobi. 

Alta de Almacén General  

13 
Plaquetear los 

bienes recibidos 

Una vez registrada la información en el aplicativo de la Entidad, verificar en el 
sistema la validación de esa información, para que el sistema asigne los 
números de placa de identificación de inventario a los bienes ingresados.  
 
Generar la impresión de la placa, y colocar a los bienes recibidos, la placa de 
identificación de inventario emitida por el sistema y la placa de identificación 
con código de barras, que es ingresado en el sistema. 

Profesional o Técnico 
Almacén 

 

Placas de inventario 

14 

Solicitar inclusión 
de bienes 

adquiridos en 
pólizas. 

Solicitar mediante Memorando o correo electrónico al profesional de Servicios 
Generales que informe al corredor de seguros el ingreso del bien, con el fin de 
que sea incluido por la compañía aseguradora en las pólizas de seguros 
constituidas para salvaguarda de bienes de la Entidad. 

Almacenista General 

 
FO-069-Memorando o 
correo electrónico. 

15 
Archivar 

documentos de 
ingreso 

Archivar los documentos soporte del ingreso del bien, en las carpetas 
correspondientes. 

Profesional o Técnico 
Almacén 

 FO-069 Memorando 
Contrato y Acta de Inicio. 
Copia de la Factura o 
remisión valorizada. 
Ficha técnica. 
Alta de Almacén 
generada por GOOBI. 
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7. DOCUMENTOS ASOCIADOS  

 

FO-069 Memorando  

FO-812 Certificación de Verificación de Especificaciones Técnicas de Bienes, Insumos 

o Productos Contratados 

FO-633 Certificación de Cumplimiento  

PR-052 Manejo de Caja Menor 

 

-Bienes adquiridos: 

FO-069 Memorando 

Contrato y Acta de Inicio (primera vez) 

Copia de la factura o remisión con valores. 

Autorización Pago GOOBI 

FO-110 Asignación Activo 

Documento GOOBI Alta de Almacén. 

 

-Bienes adquiridos por Caja Menor: 

-Copia de Factura. 

-FO-261-Solicitud de Caja Menor (Copia).  

-Documento Goobi caja menor legalización u orden 

 

8. MARCO NORMATIVO  

 

Ley 80 del 28 de octubre de 1993: “Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública”. 

Acuerdo 17 del 9 de septiembre de 1995: “Por el cual se conforma la Dirección de 

Contabilidad del Distrito Capital y se crea el Cargo de Contador Distrital”, del Concejo 

de Bogotá D.C. 

Resolución No 001 del 20 de septiembre de 2001: “Por la cual se expide el Manual 

de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes 

en los Entes Públicos del Distrito Capital”, del Contador de Bogotá D.C. 

Documento Conpes 3249 del 20 de octubre del 2003: “Política de Contratación 

Pública para un Estado Gerencial”. 

Circular Conjunta No 2 del 16 de diciembre 2003: “Deberes de las Entidades en la 

administración y cuidado de los bienes; responsabilidad fiscal y disciplinaria de los 

funcionarios públicos por pérdida o daño de los bienes a su cargo”, emitida por el 

Contralor General de la República” y el Procurador General de la Nación. 

Ley 1150 del 16 de Julio 2007: “Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 

generales sobre la contratación con Recursos Públicos.” 

Decreto 1510 del 17 de Julio 2013:” Por el cual se reglamenta el sistema de compras 

y contratación pública”, de la Presidencia de la República de Colombia. 

Decreto 1082 del 26 de mayo 2015: "por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector administrativo de planeación nacional", del Departamento 

Administrativo de Planeación Nacional. 

Resolución 533 del 8 de octubre 2015: "Por el cual se incorpora, en el régimen de 

contabilidad pública, el marco normativo aplicable a Entidades de gobierno y se dictan 

otras disposiciones", de la Contaduría General de la Nación. 

Resolución 515 del 8 de octubre 2016: “Conformación al interior del IPES el comité 

para la implementación del nuevo marco normativo aplicable a las Entidades de 

gobierno”, emitida por la Dirección General del IPES. 
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Resolución 610 del 28 de diciembre 2017: “Por la cual se aprueban las políticas 

contables bajo el nuevo marco normativo para Entidades de Gobierno establecidas 

Resolución 533 de 2015 proferida por la Contaduría General de la Nación, 

aplicadas al Instituto para la Economía Social - IPES- “, emitida por la Dirección 

General del IPES. 

Resolución 620 de 2015 de la Contaduría General de la Nación: “Por el cual se 

incorpora el catálogo General de cuentas al marco normativo para Entidades de 

gobierno”.  

Circular 08 del 11 de febrero de 2020:” Ingreso de Bienes Muebles al Almacén 

vigencia 2020” 

 

9. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN FECHA ÍTEM MODIFICADO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
01 21/12/2015 Todo el documento Elaboración 

02 04/12/2017 Todo el documento El procedimiento fue revisado por el líder de área, y 
no requiere modificación. 

03 07/06/2018 
Condiciones Generales 

Tabla Explicativa del 
Procedimiento 

Se incluyen condiciones generales acorde a las 
políticas contables establecidas por el IPES para la 
entrada en vigencia del nuevo marco normativo de 
la Resolución 533 de 2015. 
Ampliación de las actividades 1 y 7 incluyendo en la 
Tabla Explicativa del Procedimiento. 
Inclusión de registros de la Tabla Explicativa del 
Procedimiento 

04 10/09/2018 
Condiciones Generales 

Tabla Explicativa del 
Procedimiento 

Se hace aclaración de las condiciones generales, 
para El(La) Supervisor(a) del contrato y para el 
profesional o técnico de Almacén General en los 
relacionado con el ingreso al Almacén General o el 
ata de Almacén General . 

05 4/12/2018 

Alcance Se incluye la delimitación del procedimiento 

Definiciones Se modifica la definición de Alta de Almacén 
General, unificándola en todos los procedimientos 

Responsables 
Se incluye en las responsabilidades del(la) 
Supervisor(a) del contrato recibir los documentos 
soporte del ingreso del bien,  

Condiciones Generales 
Se establecen condiciones específicas para la 
asignación de bienes adquiridos, previo a realizar el 
alta de Almacén General. 

Flujograma 
Actividad 1: Se establece la responsabilidad de la 
recepción de la documentación dell(la) Supervisor(a) 
del contrato 

Cuadro de actividades 

Actividad 1: Se establece la responsabilidad de la 
recepción de la documentación en El(La) 
Supervisor(a) del contrato 
Actividad 7 y 8: se incluye la especificación de que 
el IVA debe estar discriminado en las facturas 
Actividad 9: se eliminan como registros los 
documentos y se incluye el alta de Almacén General  
Actividad 10: Se incluye la placa de identificación del 
código de barras 
Se elimina el FO 082 como soporte en virtud a que 
éste documento es diligenciado y soporte para el 
pago de los bienes adquiridos y no para la recepción 
de los mismos 

Documentos asociados Se incluyen el formato de acta y el de memorando 

Marco normativo Se incluye el numeral de marco normativo y toda la 
normatividad que aplica al procedimiento 

06 30/05/2019 Nombre del Se agrega Reconocimiento al nombre del 
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Procedimiento procedimiento 

Objetivo 
Se ajusta especificando con mayor claridad, 
abarcando el objetivo del procedimiento en su 
conjunto 

Alcance Se revisa u ajusta acorde al procedimiento 

Responsables 

Se adiciona una responsabilidad, al profesional 
universitario de Almacén General, relacionada con el 
reconocimiento, medición, presentación y revelación 
de los bienes adquiridos, bienes entregados en 
administración y bienes recibidos en donación al 
IPES 

Definiciones 

Revisión general de las definiciones e inclusión de 
las relacionadas con: 
Adiciones y mejoras, Costos capitalizables, 
Depreciación, Deterioro de valor de los activos, 
Mantenimiento de un activo, Reparaciones, 
Revelaciones, Valor residual, Vida útil, Vida 
económica, Vida útil estimada. 

Condiciones Generales 

Se adicionan condiciones relacionadas con la 
aplicabilidad de parámetros específicos necesarios 
para la administración de propiedad planta y equipo 
acorde con la Resolución 533 de 2015 

Tabla explicativa del 
procedimiento 

Inclusión de tiempo específico para la solicitud de 
ingreso de bienes al inventario general de la Entidad 
por parte de los supervisores de contratos. 
Revisión general de las actividades reorganizando la 
secuencia y razonabilidad de las mismas. 
Inclusión de registros  

Marco Normativo Se incluye la Resolución 620 de 2019 y circular 038 
de 2018 del IPES 

07 27/03/2020 

Objetivo 

Se reemplaza la palabra inventario por Almacén 
General, como el lugar donde ingresan los bienes 
adquiridos. 
Se realiza la aclaración dentro del objetivo de la 
razón para la cual se establecen los lineamientos 
“para conformar la Propiedad, Planta y Equipo, 
intangibles o bienes de control administrativo” 

Responsables 

Se incluye en las responsabilidades del almacenista 
general la verificación de la correcta clasificación de 
los bienes tanto en el concepto del catálogo de 
bines como en la cuenta contable a la que pertenece 
según la Resolución 620 de 2015 – Plan de cuentas 
para Entidades de gobierno. 
 
Se incluye que el almacenista, con relación a las 
conciliaciones, garantiza que la información 
entregada a contabilidad sea idónea para la 
presentación de la misma en los estados financieros 
de la Entidad por parte de contabilidad. 
 
Se indica en las responsabilidades del Profesional 
Universitario de la Subdirección Administrativa y 
Financiera-Almacén General parámetros de 
aclaración en razón a su responsabilidad acorde con 
la política de propiedad planta y equipo y el Nuevo 
marco normativo contable 
 
Se incluyen las responsabilidades del Profesional 
Especializado de la Subdirección Administrativa y 
Financiera – Contabilidad 

Definiciones Se ajustan las definiciones de: Adiciones y mejoras, 
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Bienes de Consumo, Bienes devolutivos en servicio, 
Conciliación entre Almacén General vs Contabilidad, 
Compra o adquisición de bienes o elementos, 
Costos capitalizables, Revelaciones y Vida útil; se 
redefinen Bienes de consumo controlado y valor 
residual, así mismo, se establecen definiciones para 
Bienes de propiedad planta y equipo, Reparaciones 
y Mantenimiento, incluyendo parámetros de la 
política de propiedad planta y equipo y el Nuevo 
marco normativo contable. Se cambia el nombre de 
Bienes de consumo controlado a Bienes de control 
administrativo para evitar confusiones con los 
Bienes de consumo. Se eliminan las definiciones de 
Bienes, Compra o adquisición de bienes por Caja 
Menor y Vida útil estimada. 

Condiciones generales 

Se establece como condición que: Los bienes cuyo 
valor sea de más de 2 SMMLV (salario mínimo 
correspondiente a la vigencia en la que se compra el 
bien) se consideraran un activo para la Entidad, lo 
cual significa que hacen parte de la propiedad, 
planta y equipo de la Entidad, de lo contrario, se 
determinará si son bienes de control administrativo 
(que se administran y custodian en el sistema de 
información GOOBI, pero que contablemente son un 
gasto para la Entidad) o si son bienes de consumo, 
los cuales no hacen parte del activo ni tampoco se 
administran en el sistema de información, sin 
embargo existe un control de su utilización. 
Se establecen parámetros específicos en relación a 
la donación de bienes para el ingreso a Almacén 
General, así como para la determinación de vida útil. 
 
Se determina que (…) “el Almacén General 
conjuntamente con contabilidad, determinaran la 
vida útil del bien según lo establecido en la política 
de operación contable de la Entidad, que define 
según el uso que la Entidad le da al bien una posible 
vida útil.”  
 
Se establecen parámetros para la contabilización de 
los bienes de acuerdo a su vida útil u valor. 
 
Se establece que el FO 110 Asignación Activo no 
será necesario para la asignación del bien a un 
usuario o comerciante ya que ésta se realizará por 
medio del acta de entrega de bienes, que hace la 
Subdirección correspondiente al beneficiario.  
 
Se ajustan las condiciones generales a las Políticas 
de Operación Contable de la Entidad. 

Descripción del 
procedimiento 

En las actividades 2 a 7 del flujograma, se incluyen 
las palabras bien, insumo o producto en aquellas 
actividades donde no se encuentra una o la otra. 

Tabla explicativa del 
procedimiento 

Se incluye el formato FO-812 Certificación de 
Verificación de Especificaciones Técnicas de 
Bienes, Insumos o Productos Contratados, retirando 
el FO-051 Acta de Reunión, como requisito en la 
Descripción de la Actividad y como Registro para la 
verificación de las especificaciones de los bienes, 
insumos y productos que se reciben. En la actividad 
3 de recibo, en la actividad 5 de rechazo y en la 
actividad 6 de ingreso de los bienes, insumos o 
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productos; y en las especificaciones de 
responsabilidades del Supervisor y Condiciones 
Generales del Procedimiento. 
 
En la actividad 8 se establece un plazo de 5 días 
para solicitar el alta del bien al Almacén General y 
los documentos soportes que se deben anexar para 
la misma. 

 


